
 
Medellín, veintinueve (29) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 
Se requiere a la accionada MARROCAR S.A.S., para que aporte certificado 

de existencia y representación actualizado en orden a dar trámite al 

otorgamiento de poder al abogado NICOLAS RESTREPO CORREA. En el 

certificado que obra en el expediente no consta representación que aduce  

DIANA MARCELA MADRID OCHOA. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

 
SW 

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00025 00 

TRÁMITE ACCIÓN POPULAR  

ACCIONANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ C.C. 8.696.644 

ACCIONADO MARROCAR S.A.S. NIT. 890.921.157-9 

VINCULADO FARO INVERSIONES S.A.S. NIT. 900.148.825-0 

AUTO REQUIERE ACREDITAR CALIDAD DE REPRESENTANTE 

LEGAL.   


